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La Secretaria, 

KELLY JOHANNA GOMEZ ALVAREZ 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucarámanga, Dieciseis de Junio de dos mil Veinte 

1.- Realizado el emplazamiento del demandado señor CARLOS IVAN 
SUAREZ GARZON con el lleno de los requisitos legales, de conformidad 
con el Acuerdo No. PSAAA14-10118 del Consejo Superior de la Judicajtura, 
en concordancia con artículo 108 del Código General del Proceo, y 
cumplidos los requisitos legales, este despacho ORDENA que por 
secretaria, se realice la inclusión en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas la infOrmación del emplazamiento. 

El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de 
publicada la información en la base de datos del Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, de lo cual se dejará constancia en el expediente por 
cualquier medio pertinente. 

NOTIFÍQUESE, 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 
Juez 

CALLE 35 No. 11-12 primer piso palacio de Justicia - Bucaramanga Tel. 6339451 
www.ramajudicial.go.co  


	00000001

